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La decisión de iniciar la negociación de un acuerdo de asociación 
económica se anunció durante la Reunión de Líderes Económicos del 
Mecanismo de Cooperación Económica Asia Pacíco en Los Cabos, Baja 
California Sur el 2002.

Al suscribirlo el presidente de México enfatizó en que Japón ha sido la 
entrada natural del comercio mexicano en Asia, por lo que este acuerdo 
fortalecerá más la presencia de México en ese continente y será un 
incentivo para que aumente  el capital japonés en el país mediante 
mayores inversiones de empresas, como Nissan, Toyota, Tokio Gas y 
Tachis, en autopartes, entre otras. 

El Acuerdo mexicano-japonés trasciende lo económico, aseguró pues 
busca una cooperación integral que incluye el intercambio cientíco-
tecnológico y brinda atención prioritaria a las medianas y pequeñas 
empresas (pymes). 

Los benecios inmediatos de este convenio económico-comercial para 
ambos países serán:

Benecios para México. 
Se desgravarán (arancel cero) el 95 por ciento de los productos que 
se exportan hacia el Japón, entre ellos, automóviles, computadoras, 
minerales y productos agroalimentarios, como el jugo de naranja, carne 
de puerco, de res y pollo. 

México contará con un cupo para seis mil 500 toneladas de jugo de 
naranja al año, así como para 80 mil toneladas de carne de puerco, así 
como también para carne de res, pollo y naranjas.

Estos productos agroalimentarios mexicanos eran vendidos ya en el 
mercado japonés, pero entraban con arancel. Este fue uno de los 
renglones donde existió mayor dicultad para llegar a un acuerdo, pues 
los japoneses consideraban a la carne de cerdo  como un “artículo 
sensible” debido a que forma parte de la dieta tradicional de su pueblo.

Casi a nes de 2003, el embajador del Japón en México, Mutsuyoshi 
Nishimura, había explicado que era absolutamente indispensable para 



ellos producir internamente productos básicos de su dieta, como son el 
arroz y la carne, para no llevar a su país a una “crisis alimenticia”.

El mercado japonés de productos agropecuarios y alimenticios es uno de 
los más grandes del mundo, anualmente Japón importa 40 mil millones 
de dólares en alimentos. La participación de México en ese mercado era 
de apenas 0.4 por ciento, pero con la rma del convenio se espera que el 
intercambio comercial en este rubro, y en muchos otros, se incremente.
 
Sector textil mexicano. El gobierno nipón otorgó a este sector un cupo 
de hasta 200 millones de dólares para prendas de vestir, las cuales 
no tendrán que cumplir necesariamente con la regla de origen para la 
tela, además de que habrá una desgravación gradual para el sector de 
la confección. Esto abre una buena oportunidad para los empresarios 
textileros mexicanos.

Computadoras y autos. Las compras mexicanas de autos y 
computadoras japonesas se verán beneciadas con cero aranceles.

En calzado.  Se estableció una cuota para vender hasta 250 mil pares, 
con un crecimiento anual del 20 por ciento,  en cinco años.

Benecios para Japón
Se estableció que México desgravará el 44 por ciento de los productos 
negociados, como son los componentes electrónicos, autopartes y 
maquinaria. Además, Japón obtuvo una disminución que va del 50 por 
ciento al 23 por ciento, en los aranceles aplicados a los autos que 
exportan.

En materia del acero, México otorgó “cero arancel” a las importaciones de 
aceros especializados, así como la apertura total para aceros ordinarios, 
en diez años.

Certidumbre. Se brindó además a Japón, la seguridad de que tendrán 
certidumbre jurídica en inversiones y ujos comerciales.

Compras gubernamentales. En este rubro ambos países acordaron 
otorgar las mismas condiciones que se han dado a Estados Unidos, 
Canadá y miembros de la Unión Europea, países con los cuales México 
tiene suscrito un Tratado de Libre Comercio.

Exclusión. México convino en excluir de este acuerdo productos 
agropecuarios como piñas, dulce, azúcar, trigo, pastas y jugo de piña. 
(Información obtenida de las páginas de Internet de la Presidencia de la 
República y archivo de la revista Negocios). (AHG)
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